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San Isidro, 20 de mayo de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

La necesidad de efectuar modificaciones legislativas tendientes a erradicar la
inseguridad vial en Argentina, y;

CONSIDERANDO:

Que la inseguridad vial es un grave pl"Oblemaen nuestro país y como es de público
conocimiento cada año se lleva la vida de miles de personas.

Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS) cada año fallecen en el
mundo alrededor de 1,35 millones de personas como consecuencia de siniestros
viales, mientras que entre 20 y 50 millones de personas sufren traumatismos no
mortales, de las cuales una porción registra alguna forma de discapacidad
permanente (OMS 2018).

Que las lesiones causadas por el tránsito son consideradas actualmente como una
epidemia, siendo la principal causa de muerte entre los jóvenes (OMS 2018).

Que actualmente en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) se
encuentran en estudio en la comisión de Legislación Penal el Proyecto de Ley de
Homicidio Vehicular; y en las de Seguridad Interior, Transportes, Prevención de
Adicciones y Control del Narcotráfico el Proyecto de Ley de Alcohol Cero.

Que es de público conocimiento el siniestro vial ocurrido el pasado domingo 9 de
mayo en el Camino de los Remeros Rincón de Milberg donde fallecieron dos
jóvenes de 18 y 19 años. Que casos Gomoeste lamentablemente suceden a diario
en todo el conurbano, y que no se verifican controles de alcoholemia tendientes a
prevenir estos siniestros ni a disuadir ElI manejo bajo el efecto de bebidas alcoholicas
u otras sustancias.

Que es competencia y deber de este organismo y del Municipio de San Isidro velar
por la calidad de vida de sus habitantes.

Que el fin de esta voluntad es dar respuesta a una demanda social justa, honrando
incluso a la memoria de las víctimas de este tipo de graves ilicitos.

Por ello, los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del
siguiente:
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PROYECTO DE RESOLUCiÓN

ARTíCULO 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro resuelve expresar
su beneplácito y apoyo a los Proyectos de Ley Homicidio Vehicular (Exp: 4986-
0-2020) Y Alcohol Cero (Exp: 143'3-0-2021) que actualmente tramitan ante la
Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

ARTicULO 2°._ Comuníquese a la:; autoridades de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación a efectos de dar pronta sanción a ambos proyectos de ley
de prevención y castigo al "siniestro vial", dando tratamiento a todos los proyectos
que están ingresados y proponen la prevención y su tipificación como falta o
contravención.

ARTíCULO 3°._De forma.-

MARIA SOLEDAD DURAND

PTA. BLOQUEFRENTERENOVAOOR-FDT
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Visto lo establecido en el Articulo N" 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el prF1te O expediente "a la Comisión

de .~~~.~ ~ ...l~.~ _

SAN ISIDRO, ..~ ..w...~¥ ~ 202~.-

JOR" J i
ES G. ROL N
P"residente \
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San Isidro
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